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Buenas tardes,  obrando como apoderado judicial de la parte actora, dentro del término de ley
procedo a interponer recurso de REPOSICIÓN en subsidio con el de QUEJA  en contra del auto del
15/03/2021 mediante el cual no se rechazó de plano un recurso. por lo anterior, ruego adjuntar al
expediente el recurso mencionado el cual allego en archivo adjunto, para ser incorporado al siguiente
proceso:

Proceso                       : VERBAL

Demandante               : JOSE IGNACIO SALGADO

Demandad             : CONSTRUESPACIOS Y OTROS
Rad. No 41001310300320200021500
 
A�.,

César Augusto Caycedo Leiva 
Abogado
Calle 7 No 3-67 of.306 
Celular 3132917514
Neiva
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Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E.    S.    D.  

 
 
Proceso  : VERBAL  
Demandante  : JOSE IGNACIO SALGADO 
Demandad             : CONSTRUESPACIOS Y OTROS  
Rad. No 41001310300320200021500 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO CON EL DE QUEJA 
 
CÉSAR AUGUSTO CAYCEDO LEIVA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como apoderado 

judicial de la parte actora, dentro del término de ley procedo a interponer recurso de 

REPOSICIÓN en subsidio con el de QUEJA  en contra del auto del 15/03/2021 mediante el 

cual no se rechazó de plano un recurso, el cual sustento con base en las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

1. El 14/12/2020 el a quo recibió procedente de la oficina de reparto el proceso de la 

referencia, en donde funge como demandante el señor JOSE IGNACIO SALGADO y 

como demandados las sociedades CONSTRUESPACIOS SAS y la FIDUCIARIA BOGOTA. 

2. Al subir la información al aplicativo siglo XXI se colocó como demandante a la 

sociedad CONSTRUESPACIOS SAS y como demandada a la FIDUCIARIA BOGOTA, 

asignando al proceso el radicado No 41001310300320200021500. (Ver Anexo 1) 

3. Lo anterior, hizo que el suscrito no avizorara la radicación del proceso, pues al 

buscarlo en el aplicativo, bajo la opción demandante, nunca arrojó proceso alguno 

a nombre de JOSE IGNACIO SALGADO, radicado en el año 2020. 

4. Mediante auto del pasado 14 de enero, el despacho inadmitió la demanda, lo cual 

se notificó erradamente mediante anotación en estado No003 del 15/01/2021, pues 

la parte demandante no correspondía al actor JOSE IGNACIO SALGADO, sino a la 

sociedad CONSTRUESPACIOS SAS (Ver anexo 2). 

5.  Igual situación sucedió con el auto de rechazo (Ver anexo 3).el cual fue conocido 

por el suscrito, no por haber sido publicado en el estado, sino porque 

coincidencialmente en dicho estado, se notificó otro asunto de interés para mí, 

encontrándome por accidente con el auto de rechazo que se  impugnó 

oportunamente. 

6. El anterior auto se notificó en anotación en estado no 010 del 26/01/2021, en el que 

subsiste el mismo error de notificación por estado. 

7. Como quiera que por accidente me enteré de la decisión, interpuse recurso de 

reposición a fin que el  a-quo corrigiera el lapsus, sin embargo, me halló la razón en 

torno al error, pero consideró que no existía irregularidad alguna, en los siguientes 

términos: 
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Ahora bien, una vez realizado el control de legalidad establecido en el 
artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que no se 
evidencia ningún vicio o irregularidad alguna que configure una causal 
de nulidad, pues si bien es cierto se incurrió en un error de digitación el 
registro de demanda en el Sistema de Justicia Siglo XXI, este no se 
configura como una causal de nulidad, pues recordemos que las causales 
de nulidad son taxativas, es decir solo es posible invocar las señaladas en 
el artículo 133 del Código General del Proceso. Así las cosas, no son de 
recibo los argumentos expuestos por recurrente razón por la cual el 
juzgado no repondrá el auto fechado el veinticinco (25) de enero del dos 
mil veintiuno (2021). 

 

8. Como quiera que el despacho  no  repuso el auto, procedí a sustentar el recurso de 

apelación, mediante escrito presentado dentro del término de ejecutoria. 

 

9. En el mensaje de e-mail, que se remitió al despacho se indicó expresamente que se 

interponía recurso de apelación. 

 

10. El aplicativo siglo XXI alimentado por los funcionarios del despacho indicaron que se 

interpuso recurso de apelación.  

 

 

 

11. En el escrito del recurso, se anotó en el asunto que se trataba de recurso de 

apelación. 

 

12. En el texto introductorio del recurso, se indicó negrilla y con subrayas, que se trataba 

de apelación, sin embargo, por un lapsus calami de mi parte, se fue la palabra 

reposición seguida de la de apelación.      

 

13. Por dicha palabra reposición, el despacho consideró que había interpuesto recurso 

de reposición y por lo tanto rechazó de plano la impugnación, sin tener en cuenta 
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que siempre se habló  de recurso de apelación y que, así mismo, lo había entendido 

el despacho, al alimentar el aplicativo siglo XXI.  

 

14. El actuar del despacho viola abiertamente el parágrafo del artículo 318 del CGP que 

indica: 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente. 

 

15. De acuerdo con la norma transcrita era deber del juzgador adecuar el recurso a las 

reglas de aquel que fuere procedente, siendo el único requisito el que se hubiese 

interpuesto dentro del término de ejecutoria.   

 

16. Ahora bien, aunque el caso presentado propiamente no se erró en la determinación 

del asunto, pues fui claro al indicar que se trataba de recurso de apelación, es de 

anotar que, en todo caso, era deber del juez conceder el recurso, en los términos 

del parágrafo del artículo 318 del CGP  

 

Por lo anterior, pido respetuosamente al despacho: 

1.  REVOCAR el auto de 15/03/2021 mediante el cual se rechazó de plano el recurso 

de apelación  y proceder a conceder la apelación ante el Tribunal. 

2. En caso que se deniegue la reposición del auto de rechazo de plano del recurso, pido 

remitir el expediente digital al Honorable Tribunal de Distrito Judicial para que 

decida el recurso de queja interpuesto. 

 

 

Atentamente, 
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ANEXO 1 

 

ANEXO 2 
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ANEXO 3 

 

 

 

Anexo 4 
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